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CIRCULAR 

SADM/12/2024 

Asunto: Montos máximos para la adjudicación de contratos de obra y servicios relacionados con la 
misma, vigentes y aplicables para el ejercicio 2024. 

MONTOS MÁXIMOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

El Comité Asesor de Obras de la UNAM, órgano colegiado que tiene por objeto asesorar y coadyuvar para lograr el cabal cumplimiento de 
las disposiciones normativas aplicables en la adjudicación de contratos de obra y de servicios relacionados con la misma, con base en las 
atribuciones y facultades que le son conferidas por los Acuerdos Primero y Segundo del “Acuerdo por el que se modifica la estructura y 
funcionamiento del Comité Asesor de Obras de la UNAM”, y los numerales 4.7, 6.1.8 y 6.1.9 del “Manual de integración y funcionamiento 
del Comité Asesor de Obras de la UNAM”, publicados respectivamente, en Gaceta UNAM el 19 de abril de 2004 y su última modificación 
publicada en Gaceta UNAM el 10 de noviembre de 2016, y el 4 de noviembre de 2004 y su última modificación publicada en Gaceta UNAM 
el 8 de diciembre de 2016, y  

CONSIDERANDO 

Que este cuerpo colegiado, en su Primera Sesión Ordinaria de 2024, celebrada el 29 de abril del año en curso, con fundamento en lo 
dispuesto en el Acuerdo Tercero, numeral 7 del “Acuerdo por el que se modifica la estructura y funcionamiento del Comité Asesor de Obras 
de la UNAM”, así como en lo dispuesto en el punto 26 de las “Políticas en materia de obra y servicios relacionados con la misma”, publicadas 
en Gaceta UNAM el 28 de septiembre de 1998 y su última modificación publicada en Gaceta UNAM el 5 de noviembre de 2012, dictaminó 
fijar los montos que las entidades académicas y dependencias universitarias, deberán de considerar y acatar al realizar los procedimientos 
de contratación en materia de obra y servicios relacionados con la misma. 

Que el Presidente del Comité Asesor de Obras de la UNAM, tiene a su cargo el proveer lo pertinente, a efecto de hacer la difusión de los 
acuerdos dictaminados por este órgano colegiado. 

Que en razón de lo anterior y con el objeto de hacer del conocimiento de la comunidad universitaria, y particularmente de los funcionarios 
responsables de su instrumentación, el Comité Asesor de Obras de la UNAM determinó establecer lo siguiente: 

Monto máximo total de cada obra que podrá adjudicarse 
directamente. 
 
 
Monto máximo total de cada servicio relacionado con la 
obra que podrá adjudicarse directamente. 
 
 
Monto máximo total de cada obra que podrá adjudicarse 
mediante invitación a cuando menos tres personas. 
 
Monto máximo total de cada servicio relacionado con la 
obra que podrá adjudicarse mediante invitación a cuando 
menos tres personas. 

$1’812,597.81** 
$1’409,798.30 otras entidades y dependencias universitarias. 
 
 
$906,298.91** 
$553,849.33 (exclusivo para la Dirección General del Patrimonio 
Universitario) 
 
$13’594,483.60** 
 
 
$10´069,987.85** 

La adjudicación directa podrá realizarse en dos modalidades, en los siguientes términos: 
 
a) Cuando los montos sean menores de la cantidad de $352,449.57, la entidad o dependencia universitaria requirente, podrá 

realizarla contando con una cotización. 
 

b) Cuando excedan de la cantidad de $352,449.57, y hasta el monto de adjudicación directa para obra, así como el monto de 
adjudicación directa para servicios relacionados con la misma, las entidades académicas o dependencias universitarias, deberán 
contar con al menos tres cotizaciones y elaborar el cuadro comparativo de las mismas, debiendo adjudicar el contrato respectivo 
a la oferta solvente con precio más bajo. 

 
De más de $13’594,483.60 para cada obra se deberá llevar a cabo mediante el procedimiento de licitación pública. ** 
 
En las licitaciones públicas que se declaren desiertas y cuyo monto no rebase la cantidad de $20,139,975.71, la Dirección General de 
Obras y Conservación podrá llevar a cabo la contratación mediante adjudicación directa. 
 
En los casos en que la licitación pública supere el monto mencionado en el párrafo anterior y sea declarada desierta, se deberá llevar 
a cabo una segunda vuelta de la misma licitación, y en caso de declararse desierta, se podrá adjudicar directamente. 

** Montos para ser ejercidos exclusivamente por la Dirección General de Obras y Conservación. 

Nota: Los montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

En las contrataciones de servicios relacionados con la obra que efectúe la Dirección General de Obras y Conservación, se dará preferencia 
a otras entidades académicas y/o dependencias universitarias, para lo cual se suscribirán las respectivas bases de colaboración. Cuando 
no puedan ser realizados con dichas entidades o dependencias, procederá la contratación con empresas especialistas.  

Las entidades académicas y dependencias universitarias deberán presentar un informe cuatrimestral dirigido a la Contraloría de la UNAM 
de los contratos adjudicados. 

Los presentes Montos máximos para la adjudicación de contratos de obra y servicios relacionados con la misma, mediante procedimientos 
de excepción a la licitación pública, estarán vigentes a partir del día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM, puntualizando que con 
las disposiciones que se contemplan en esta Circular, se deja sin efecto la Circular SADM/05/2023 de fecha 24 de enero de 2023. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 29 de abril de 2024 

 
MTRO. TOMÁS HUMBERTO RUBIO PÉREZ 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ASESOR DE OBRAS DE LA UNAM 
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SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

CONVOCATORIA

Cambio de plantel reingreso
(Nivel Licenciatura en la misma carrera)

Se comunica al alumnado que tenga interés en tramitar su cambio de plantel reingreso en la misma carrera, que deberá solicitar 
el trámite por internet en la siguiente página:

http://www.dgae-siae.unam.mx

ANTES DE SOLICITAR EL TRÁMITE, SE RECOMIENDA QUE EL ALUMNADO CONOZCA EL PLAN DE ESTUDIOS DEL 
PLANTEL AL CUAL DESEA CAMBIARSE (NIVEL LICENCIATURA)

En virtud de que algunas carreras no cuentan con equivalencias académicas, al ingresar a la misma carrera en el plantel destino, 
el alumnado iniciará sus estudios desde el primer semestre o primer año, según corresponda.

Con el propósito de consultar los requisitos y los planteles abiertos al trámite visitar la página:

https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf

Las solicitudes se recibirán por internet los días del 13 al 17 de mayo de 2024.

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

CONVOCATORIA

Cambio de Sistema (escolarizado a SUAyED) o cambio de la  
modalidad Abierta a la modalidad a Distancia o viceversa 

(Nivel Licenciatura en la misma carrera)

Se comunica al alumnado que tenga interés en tramitar su cambio de sistema (escolarizado a SUAyED) o cambio de la 
modalidad Abierta a la modalidad a Distancia o viceversa, en la misma carrera, que deberá solicitar el trámite por internet en 
la siguiente página: 

http://www.dgae-siae.unam.mx

Con el propósito de consultar los requisitos y los planteles abiertos al trámite visitar la página:

https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf

Las solicitudes se recibirán por internet los días del 13 al 17 de mayo de 2024.

De conformidad con el Artículo 8° del Reglamento del Estatuto del Sistema de Universidad Abierta y Educación a 
Distancia (aprobado el 24 de agosto de 2022 por el H. Consejo Universitario)

http://www.dgae-siae.unam.mx
https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf
http://www.dgae-siae.unam.mx
https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf
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Con el propósito de reconocer a los integrantes de la co-
munidad estudiantil y académica que se hayan destacado 
por su participación en programas con impacto social y 
que coadyuven a mejorar las condiciones de vida de la 
población, al contribuir a su desarrollo económico, social, 
educativo y cultural; con fundamento en el Acuerdo por 
el que se establecen las bases para el otorgamiento del 
Premio al Servicio Social y la Convocatoria de la Secretaría 
de Servicios a la Comunidad al Premio de Servicio Social 
“DR. GUSTAVO BAZ PRADA” 2024.  

CONVOCA
A todas las alumnas y alumnos de la Facultad de Filosofía y 
Letras que hayan concluido su servicio social, según lo esta-
blecido por el reglamento de servicio social de esta Facultad; 
así como a las académicas y académicos que hayan asesorado 
a integrantes de la comunidad estudiantil en la realización de 
esta práctica universitaria, a participar en el concurso para 
seleccionar a aquellos trabajos que puedan ser merecedores 
del Premio al Servicio Social  “Dr. Gustavo Baz Prada” 2024, 
de conformidad con las siguientes:

BASES
I. REQUISITOS PARA LAS ALUMNAS Y ALUMNOS

1. Podrán participar por única ocasión, aquellas alumnas 
y alumnos que hayan concluido su servicio social entre 
enero de 2023 y enero de 2024.

2. Se podrán presentar trabajos en forma individual o 
grupal. En el caso de la modalidad grupal, deberá acre-
ditarse como un esfuerzo conjunto de un máximo de 10 
integrantes, y dichos integrantes del grupo deberán 
pertenecer a la misma licenciatura y facultad.

3. El concurso se sustenta en la evaluación de un 
informe que deberá adecuarse a las siguientes 
características:

a) Carátula, que deberá incluir los siguientes datos: 
nombre completo de la alumna, o alumno, número 
de cuenta, carrera cursada, CURP, domicilio (datos 
completos: calle, números exterior e interior, colonia,  
código postal, alcaldía y/o municipio), teléfono y 
correo electrónico, nombre de la institución y depen-
dencia donde se realizó el servicio social, nombre y 
clave del programa, nombre del responsable directo 
del programa y del responsable administrativo, así 
como la indicación exacta del periodo en el que se 
realizó el servicio social, señalando fecha de inicio 
y fecha de término.

b) Resumen, que contendrá y desarrollará suficiente-
mente los siguientes aspectos:

1. El objetivo del programa.
2. Objetivos específicos de las alumnas, o de los 

alumnos en el programa de servicio social.

3. Objetivos del programa.
4. Metas de las alumnas, o los alumnos en cuanto 

a los objetivos a cubrir de manera individual o 
en equipo a lo largo del servicio social.

5. Descripción del programa en el que participó.
6. Metodología y estrategias de solución de la 

problemática encontrada.
7. Resultados obtenidos en términos de beneficio 

social y de la formación profesional adquirida 
durante el programa.

8. Conclusiones en relación con los resultados.
 El resumen se presentará en original, en hojas blancas 

tamaño carta,  con una extensión mínima de seis cuartillas 
y como máximo de ocho. El texto deberá estar escrito en 
letras mayúsculas y minúsculas, a doble espacio, por una 
sola cara. Dentro de dicho resumen habrán de incluirse 
las referencias de las fuentes consultadas o utilizadas a lo 
largo de la presentación del servicio social y la elaboración 
del informe global.

c) Anexos. Como complemento, se habrán de incluir 
todos aquellos materiales o apéndices que com-
plementen la información contenida en el resumen. 
Dichos anexos podrán incluir documentos oficiales, 
manuales, libros, revistas, apuntes, fotografías, 
dibujos, croquis, mapas, planos, gráficas, así como 
material video grabado, en presentación de “Power 
Point” (con sus debidas referencias bibliográficas a 
fin de respetar los derechos de autor), o aquellos 
otros que hayan sido recopilados por medio de algún 
instrumento electrónico, sonoro y/o auditivo cuya 
duración de reproducción no rebase los límites de 
un mínimo de cinco minutos y un máximo de quince. 
Dicha información será entregada en una USB al 
Departamento de Servicio Social de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

d) Documentación adicional cada participante 
deberá entregar en forma individual los siguientes 
documentos:

1. Forma de inscripción al concurso, que le será 
proporcionada por el Departamento de Servicio 
Social de la propia Facultad.

2. Fotocopia de la Constancia de Término de 
Servicio Social expedida por el Departamento 
de Servicio Social de la Facultad y/o la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa de 
la UNAM (DGOAE).

3. Carta de postulación expedida por el Departa-
mento de Servicio Social de la Facultad en la 
que se otorgue aval de que la o el concursante 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por la presente Convocatoria.

4. En aquellos casos en los que el trabajo presen-
tado sea de un equipo, el resumen deberá incluir 
la información complementaria que señale las 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO AL SERVICIO SOCIAL
“DR. GUSTAVO BAZ PRADA” 2024
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actividades específicas que realizaron cada uno 
de sus integrantes.

II. REQUISITOS PARA LOS ACADÉMICOS O ASESORES

• Podrán participar las académicas y académicos o 
asesoras y asesores de la alumna, alumno o grupo 
de alumnas y/o alumnos que resulten ganadores y 
que hayan asesorado a los alumnos y alumnas en el 
servicio social en programas registrados en la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE). 
Las asesoras y asesores o académicas y académicos 
deben de ser postulados por las alumnas, o alumnos.

• El otorgamiento del reconocimiento se sustenta en la 
evaluación de un informe detallado de las actividades 
realizadas por la académica, o académico como 
asesora, o asesor de alumnas, o alumnos en servicio 
social en la que se destaquen las acciones relevantes. 
Dicho informe de trabajo será redactado por la asesora o 
asesor en formato físico con firma autógrafa y entregado 
por la alumna o alumno al Departamento de Servicio 
Social de la Facultad de Filosofía y Letras.

• El informe presentado a evaluación podrá presentarse 
en forma individual o en equipo. Se adoptará la moda-
lidad en equipo si la asesoría fuera el resultado de un 
esfuerzo conjunto en el mismo programa y se acredita 
plenamente la participación directa de cada una de las 
asesoras o asesores.

III. PROPUESTA DE CANDIDATOS

• La recepción de la documentación para el registro de 
las candidatas o los candidatos se llevará a cabo en el 
Departamento de Servicio Social de la Facultad en los 
horarios de atención a alumnas y alumnos.

• El registro de candidatos al premio podrá realizarse a 
partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el viernes 31 de mayo de 2024.

• El H. Consejo Técnico de la Facultad, en su sesión 
del 22 de marzo de 2024, encomendó a cada Comité 
Académico de las licenciaturas que designe a un ganador 
del premio que, a su juicio, merezca ser recompensado 
con una medalla en razón de la excelencia de la labor 
desarrollada en el servicio social, así como la reconocida 
contribución al bienestar social mediante su trabajo. 
La fecha límite para entregar la lista de ganadores 
de cada Colegio será el 21 de junio de 2024. Dicho 
listado se hará acompañar de un escrito en donde se 
precisen las razones y los elementos utilizados por el 
comité evaluador de cada Colegio que justifiquen el 
otorgamiento del mencionado premio.

• El H. Consejo Técnico de la Facultad designará a los ga-
nadores y enviará a la Dirección General de Orientación 
y Atención Educativa, a más tardar el 06 de septiembre 
del presente año, un documento con los nombres del 
alumno, alumna o grupo de alumnos y/o alumnas por 
carrera, que a su consideración resulten ganadores 
del premio. Los Comités Académicos Asesores de 
carrera podrán otorgar un diploma o reconocimiento 
oficial a aquellos trabajos que, a su criterio, aún sin 
haber alcanzado los méritos para el otorgamiento de 
la medalla, merezcan ser reconocidos.

• Las alumnas y/o alumnos participantes al concurso, 
podrán recibir una constancia de participación.

• Los trabajos presentados pasarán a ser propiedad de la 
UNAM, quedando en resguardo del archivo histórico del 
Departamento de Servicio Social. La Universidad y la 
Facultad se reservan el derecho de publicar cualquiera 
de los trabajos participantes del concurso, otorgando 
el crédito correspondiente a la autora, autor o autoras 
y/o autores del mismo.

IV. JURADO 

El jurado calificador estará integrado por los Comités Acadé-
micos Asesores de cada Colegio y del SUAyED.

El fallo emitido por el H. Consejo Técnico será inapelable 
y se dará a conocer con antelación a la fecha de entrega 
de medallas en una ceremonia precedida por autoridades 
universitarias. La fecha y lugar de la entrega se darán a 
conocer oportunamente.

V. NOTAS 

• El H. Consejo Técnico y el Departamento de Servicio 
Social se reservan el derecho de solicitar información 
o documentación complementaria referente a la pres-
tación del servicio social.

• Todos los casos imprevistos por la presente convocatoria 
serán resueltos en el seno del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Filosofía y Letras.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, a 22 de marzo de 2024

DRA. MARY FRANCES TERESA  
RODRÍGUEZ VAN GORT

DIRECTORA DE LA FACULTAD  
DE FILOSOFÍA Y LETRAS
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Coordinación  
de Humanidades

Unidad de Investigación sobre 
Representaciones Culturales y Sociales

La Coordinación de Humanidades, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 34, 38 y 41; así como del 66 al 77 
y demás relativos del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020; y en los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias en 
el Marco de la Pandemia de COVID-19 (LGVP), convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Investigador 
Asociado “C”, de tiempo completo, interino, en el área 
de Desarrollo Regional, subárea Historia y Cine, adscrita 
a la Unidad de Investigación sobre Representaciones Cul-
turales y Sociales de la Coordinación de Humanidades, con 
sede en la UNAM Campus Morelia, con número de registro 
79362-29 y sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con 
las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su 15ª sesión ordinaria, celebrada el 07 
de septiembre de 2023, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1. Presentar un proyecto de investigación inédito sobre el 

siguiente tema: Intervención del Estado en el desarrollo 
del cine mexicano, en un máximo de 25 cuartillas más 
bibliografía y anexos. El proyecto deberá destacar la 
relevancia y pertinencia del tema, además deberá 
incluir un cronograma de actividades con metas y 
productos específicos proyectados para un plazo de 
1 año.

2. Presentar un ensayo original e inédito sobre Historia 
de la relación entre el Estado y el cine en México, en 
un máximo de 20 cuartillas más bibliografía.

3. Realizar una réplica oral del proyecto y del ensayo ante 
la comisión dictaminadora.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la Secretaría Académica de la Coor-
dinación de Humanidades, ubicada en el primer piso del 
Edificio de la Coordinación de Humanidades, Circuito Maestro 
Mario de la Cueva s/n, Zona Cultural, Ciudad Universitaria, 
C.P. 04510, Coyoacán, Cd. Mx., o en la Coordinación de la 
Unidad de Investigación sobre Representaciones Culturales 
y Sociales, ubicada en la Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 
8701, Col. Ex Hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58190, 
Morelia, Michoacán, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 10:00 a 14:30, presentando la documentación que 
se especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, el cual deberá 
recogerse en la secretaría académica de la Coordinación 
de Humanidades o en la Unidad de Investigación sobre 
Representaciones Culturales y Sociales.

2. Carta de participación en concurso de oposición para 
ingreso o abierto.

3. Curriculum vitae en el formato establecido por la 
Coordinación de Humanidades, impreso y en archivo 
digital en formato PDF*. 

4. Relación pormenorizada impresa y en archivo digital 
en formato PDF*, de la documentación que se anexe. 

5. Copia del acta de nacimiento y de identificación oficial, 
impresas y en archivos digitales en formato PDF*.

6. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

7. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente, impresa y en archivo digital 
en formato PDF*. 

8. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten las actividades 
incluidas en el curriculum vitae.

9. Si se trata de personas extranjeras, constancia de su 
estancia legal en el país, impresa y en archivo digital 
en formato PDF*.

10. Señalamiento impreso de dirección (domicilio), 
teléfono(s) y correo electrónico para recibir notificacio-
nes.

*Estos archivos se entregarán en una unidad extraíble USB 
organizados según el CV. La entidad convocante podrá solicitar 
los originales de los documentos para su cotejo en cualquier 
momento del proceso.
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Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Humanidades le hará saber a la 
persona solicitante sobre la aceptación o no de su solicitud de 
ingreso al concurso y, en su caso, los procedimientos y fechas 
para presentar las pruebas establecidas en esta convocatoria. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la persona 
titular de la Coordinación de Humanidades dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo si no se interpuso el 
recurso de revisión, y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se 
trate de personas extranjeras, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros derechos, 
los señalados en los artículos 6º, 55, 57 y demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en 
los artículos 56, 60, 61 y demás relativos del mismo Estatuto.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica de 
la Coordinación de Humanidades a la cuenta de correo: 
secretaria_academica@humanidades.unam.mx y/o al número 
telefónico: 5556227565 al 70 ext. 200.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 6 de mayo de 2024

Miguel Armando López Leyva
Coordinador de Humanidades

***

Centro de Investigaciones  
y Estudios de Género

El Centro de Investigaciones y Estudios de Género, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 
y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación COA), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU) 
del 25 de marzo de 2021; y de conformidad con el acuerdo 
del pleno del Consejo Técnico de Humanidades de su sexta 
sesión ordinaria, vía remota, del 08 de abril de 2021, en el que 
se determinó reanudar y habilitar los concursos de oposición 
abiertos a partir de esa fecha, y en el acuerdo aprobado el 22 

de abril del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía 
remota, sobre la determinación para los concursos de oposición 
abiertos bajo la modalidad electrónica, donde las personas 
aspirantes deberán dar su consentimiento de participar por 
medio de la plataforma o sistema desarrollado para su curso; 
y los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, 
publicados en Gaceta UNAM, el 16 de noviembre de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se preci-
san en la presente Convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará de manera remota, 
para ocupar una plaza de Investigador de Carrera Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, en el área de Estudios 
Teóricos y Metodológicos en Género y Feminismo, con 
número de registro 78999-13 y sueldo mensual de $22,758.08, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestría o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctorado, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d), 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de Humanidades, en su 3ª sesión ordinaria, 
celebrada el 22 de febrero de 2024, acordó que las personas 
aspirantes deberán presentar vía remota o virtual las siguientes:  

Pruebas
a) Presentación escrita de un proyecto de investigación 

sobre el tema: ”Teoría política para la utopía feminista: 
configuraciones, prácticas y confabulaciones”, con una 
extensión máxima de 20 cuartillas (más bibliografía y 
anexos), a espacio y medio, en letra Times New Roman  
de 12 puntos, en formato electrónico PDF. 

b) Formular un ensayo original e inédito sobre el tema: 
“Feminismos, orden de género, teorías y metáforas 
para pensar la movilización feminista en México” de una 
extensión máxima de 20 cuartillas (más bibliografía y 
anexos), a espacio y medio, en letra Times New Roman 
de 12 puntos, en formato electrónico PDF. 

c) Realizar una entrevista y réplica oral sobre las pruebas 
presentadas ante la Comisión Dictaminadora del Centro.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas se 
entenderá que la persona concursante declina su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse por medio del Sistema de Registro de 

mailto:secretaria_academica@humanidades.unam.mx
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Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en el cual 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida. Deberán acceder al 
sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ durante los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, desde las 9:00 horas del día de la 
publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil de  
la publicación. Con este propósito, deberán contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio suficiente para recibir notificaciones 
electrónicas y avisos del sistema. La persona 
aspirante solicitará y aceptará en el sistema RACO 
que, para el desahogo de las notificaciones en torno 
al proceso y de conformidad con lo establecido en 
el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación COA y 
en los numerales Segundo, Sexto, Octavo, Noveno, 
Décimo, Décimo Cuarto y Décimo Sexto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada 
desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación; así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya reci-
bido por las entidades universitarias que participen 
en el proceso. Se considera notificación a toda 
comunicación oficial necesaria en el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

2. La Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla al enlace 
técnico TIC del Centro de investigaciones y Estudios 
de Género por medio del correo electrónico: dtic@cieg.
unam.mx. Deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad2 y que, a partir de 
ese momento, el tiempo de generación de la FEU será 
de un día hábil. Es importante que la persona aspirante 
tome en cuenta este tiempo de respuesta para cumplir con 
las fechas establecidas en la presente convocatoria. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación 
de su FEU como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU) publicado el 25 de marzo de 2021.

 3. Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 

1 Las personas aspirantes externas, es decir, que no forman parte de la comunidad 

universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 

concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 

la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

2 En el cuerpo del correo enviado a dtic@cieg.unam.mx, la persona aspirante 

deberá proporcionar los siguientes datos: CURP, primer apellido, segundo 

apellido, nombre(s), número de trabajador universitario (si cuenta con este), 

número de plaza o concurso, fecha de la publicación de la Convocatoria en 

Gaceta UNAM, entidad académica en donde concursará. Asimismo, deberá 

anexar copia de identificación oficial y CURP. 

Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y la contraseña del sistema RACO son personales, 
intransferibles y necesarios para la participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su empleo implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema.

Documentación requerida
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse 
al sistema en formato PDF (tamaño máximo de 10MB por 
archivo), con libre acceso para su lectura y escritura, es 
decir, sin algún método o sistema de seguridad provisto por 
la persona usuaria o por el programa que genera el PDF. 
De esta manera, después de cargarlo en el sistema, cada 
documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente por 
la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son:

1. Solicitud de ingreso al concurso.
2. Curriculum vitae actualizado (incluir la evidencia docu-

mental que acredite las actividades reportadas en él).
3. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

4. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5. Identificación oficial.
6. Si se trata de personas extranjeras constancia de su 

estancia legal en el país.
7. Acta de nacimiento.
8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la 

autenticidad de los documentos digitales enviados y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que deberá estar 
firmada por la persona aspirante mediante su FEU.

9. Consentimiento informado y carta de confidencialidad 
mediante la cual la persona participante se obliga a no 
grabar ni divulgar, por cualquier medio, el contenido e 
interacciones del desahogo de las pruebas en el concurso 
de oposición y, en su caso, autoriza que las sesiones 
virtuales que se tengan para el desahogo de las mismas 
sean grabadas. Este documento deberá estar firmado 
por la persona aspirante mediante su FEU.

10. Documento con la relación pormenorizada de los 
probatorios académicos que se anexen.

La solicitud de ingreso al concurso (punto 1), el curriculum vitae 
(punto 2) y la relación pormenorizada de documentos (punto 10) 
deberán llenarse en los formatos que se encuentran en la página 
web del Centro: http://cieg.unam.mx/concursos-oposicion.php.
Los formatos para la protesta de decir verdad (punto 8), el 
consentimiento informado y la carta de confidencialidad (punto 
9) se encuentran dentro del sistema RACO.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 

https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:dtic@cieg.unam.mx
mailto:dtic@cieg.unam.mx
mailto:dtic@cieg.unam.mx
http://cieg.unam.mx/concursos-oposicion.php
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del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredite los 
requisitos establecidos en el Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM para el nombramiento en cuestión, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso 
únicamente se utilizarán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará a la persona aspirante un 
correo electrónico informando la correcta firma y recepción de 
la documentación. Esto no implica la aceptación al concurso. 
Posteriormente, el Centro de Investigaciones y Estudios de 
Género notificará a las personas aspirantes, vía correo elec-
trónico certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre 
la aceptación o no al concurso, y en su caso les hará saber 
de las pruebas específicas que deberán presentar, la fecha y 
el proceso mediante el cual se celebrarán estas.

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema RACO se realizarán mediante 
la cuenta de correo electrónico notificador@avisos.humani-
dades.unam.mx y, para el caso de notificaciones oficiales, 
incluido el oficio de resolución, se realizará mediante el correo 
electrónico firma.tic@unam.mx, pues contarán con el Sello 
Digital Universitario que da certeza jurídica de lo comunicado.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Centro de 
Investigaciones y Estudios de Género dará a conocer el resul-
tado del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido 
el término de 10 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se envíen las notificaciones electrónicas correspondientes a 
todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de revisión y de haberse interpuesto este, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá, entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6º, 55 y 57 al 59 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir, entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 60 al 62 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

Para cualquier duda relacionada con la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la Secretaría Académica del 
Centro de Investigaciones y Estudios de Género, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, por medio de la 
cuenta de correo electrónico coa@cieg.unam.mx y/o al número 
telefónico 55 56 23 00 37 extensión 42159.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 6 de mayo de 2024

Dra. María Isabel Belausteguigoitia Rius 
Directora

***

Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en 

Ciencias y Humanidades
El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 
y Humanidades (CEIICH), con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77, del Estatuto del 
Personal Académico (EPA) de la UNAM, y conforme al Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y con 
estricto apego a los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el marco de la Pandemia de 
COVID-19, para garantizar durante todo el proceso la protección 
de la salud de todos los involucrados en el concurso,  convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición abierto 
para ocupar la plaza de Investigador, Ordinario de Carrera, 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, Interino, en el Área de 
Teoría y Metodología, dentro del Programa de Investigación 
Cibercultura y Desarrollo de Comunidades de Conocimiento del 
CEIICH, con número de registro 71074-90 y sueldo mensual 
de $22,758.08 de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:

1. Tener grado de Maestría en Comunicación o estudios 
similares, o bien los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 
74 del EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de Humanidades, 

mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:coa@cieg.unam.mx
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en su cuarta sesión ordinaria celebrada el 7 de marzo de 2024 
acordó que los aspirantes deberán cumplir con las siguientes:

Pruebas
1. Formulación de un proyecto de investigación, en 

papel y formato electrónico, sobre el siguiente tema: 
El activismo de base post-pandemia en México desde 
el enfoque sociocultural e interdisciplinario de las 
emociones, en no más de 25 cuartillas sin exceder de 
5,500 palabras, más bibliografía y anexos, en letra Arial 
de doce puntos a doble espacio. El proyecto deberá 
contener: a) título; b) introducción; c) marco teórico; d) 
objetivos; e) metodología; f) metas de la investigación; 
g) duración de la investigación y productos esperados; 
y h) plan de trabajo.

2. Presentar un ensayo inédito y original, en papel y 
formato electrónico sobre el siguiente tema: La relación 
entre activismo de base y prefiguración política en el 
estudio de los movimientos sociales, en un máximo de 
20 cuartillas, más bibliografía y anexos, en letra Arial 
de doce puntos a doble espacio.

3. Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista 
con la Comisión Dictaminadora, sobre la experiencia 
del candidato en el área, la cual no excederá de treinta 
minutos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro, ubicada en 
el 4° piso de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:30 horas 
a 14:30 horas, presentando la siguiente documentación en un 
dispositivo de almacenamiento (USB):

1. Solicitud de inscripción al concurso dirigida a la Direc-
ción del CEIICH, en los formatos oficiales, las cuales 
deberán solicitar al correo electrónico academica.
ceiich@unam.mx

2. Curriculum vitae completo actualizado y una semblanza 
en formato Word y PDF. El formato oficial deberá ser 
solicitado a la Secretaría Académica del CEIICH a 
través del correo señalado en el punto anterior. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
adjunte. El anexo deberá estar ordenado de acuerdo 
al Curriculum.

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el currículum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7. Identificación oficial, si se trata de extranjeros, cons-
tancia de su estancia legal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Secretaría Académica del Centro de Investi-
gaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades le 

hará saber al concursante (en el correo electrónico señalado 
para recibir notificaciones), de la aceptación de su solicitud al 
concurso. Asimismo, le notificará de las pruebas específicas 
que deberá presentar, el lugar donde se celebrarán éstas, la 
fecha y hora en que comenzarán dichas pruebas, en caso de 
no presentarlas se entenderá que el concursante renuncia a 
participar en el presente concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA, la Secretaría Académica del Centro de Investi-
gaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo en 
el correo electrónico señalado para recibir notificaciones, 
si no se interpuso el recurso de revisión, pero de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la Comisión Especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza en concurso, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. La participación de las personas interesadas 
en la presente convocatoria, implica la aceptación de todas y 
cada una de sus bases.
Cabe mencionar que si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia por COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (academica.ceiich@unam.mx) o presenciales, si 
las condiciones lo permiten.

***

El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 
y Humanidades (CEIICH), con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77, del Estatuto 
del Personal Académico (EPA) de la UNAM, y conforme 
al Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y con estricto apego a los  Lineamientos Generales 
vigentes para las Actividades Universitarias en el marco de 
la Pandemia de COVID-19, para garantizar durante todo el 
proceso la protección de la salud de todos los involucrados 
en el concurso,  convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición abierto para ocupar la plaza 
de Investigador, Ordinario de Carrera, Asociado “C”, de 
Tiempo Completo, Interino, en el Área Desarrollo, Derechos 
Humanos y Equidad, dentro del Programa de Investigación 
Feminista, con número de registro 55194-62 y sueldo mensual 
de $22,758.08 de acuerdo con las siguientes:
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Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:

1. Tener grado de Maestría en Estudios Políticos y Sociales 
o estudios similares, o bien los conocimientos y la 
experiencia equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
Humanidades, en su cuarta sesión ordinaria celebrada el 7 
de marzo de 2024 acordó que los aspirantes deberán cumplir 
con las siguientes:

Pruebas
1. Formulación de un proyecto de investigación, en papel 

y formato electrónico, sobre el siguiente tema: Revisión 
de conceptos feministas para la comprensión de los 
hombres en el mundo actual: pactos patriarcales, hege-
monía y mandato de la masculinidad. En no más de 25 
cuartillas sin exceder de 5,500 palabras, más bibliografía 
y anexos, en letra Arial de doce puntos a doble espacio. 
El proyecto deberá contener: a) título; b) introducción; 
c) marco teórico; d) objetivos; e) metodología; f) metas 
de la investigación; g) duración de la investigación y 
productos esperados; y h) plan de trabajo.

2. Presentar un ensayo inédito y original, en papel y formato 
electrónico, sobre el siguiente tema: Los hombres 
aliados, feministas y profeministas. Una radiografía del 
posicionamiento político de los hombres, con una visión 
interdisciplinaria, en un máximo de 20 cuartillas, más 
bibliografía y anexos, en letra Arial de doce puntos a 
doble espacio. 

3. Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista 
con la Comisión Dictaminadora, sobre la experiencia 
del candidato en el Área, la cual no excederá de treinta 
minutos. 

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro, ubicada en 
el 4° piso de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:30 horas 
a 14:30 horas, presentando la siguiente documentación en un 
dispositivo de almacenamiento (USB):

1. Solicitud de inscripción al concurso dirigida a la Direc-
ción del CEIICH, en los formatos oficiales, las cuales 
deberán solicitar al correo electrónico academica.
ceiich@unam.mx

2. Curriculum vitae completo actualizado y una semblanza 
en formato Word y PDF. El formato oficial deberá ser 
solicitado a la Secretaría Académica del CEIICH a 
través del correo señalado en el punto anterior.

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
adjunte. El anexo deberá estar ordenado de acuerdo 
al Curriculum.

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el currículum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7. Identificación oficial, si se trata de extranjeros, cons-
tancia de su estancia legal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Secretaría Académica del Centro de Investi-
gaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades le 
hará saber al concursante (en el correo electrónico señalado 
para recibir notificaciones), de la aceptación de su solicitud al 
concurso. Asimismo, le notificará de las pruebas específicas 
que deberá presentar, el lugar donde se celebrarán éstas, la 
fecha y hora en que comenzarán dichas pruebas, en caso de 
no presentarlas se entenderá que el concursante renuncia a 
participar en el presente concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA de la UNAM, la Secretaría Académica del Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanida-
des dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo en el 
correo electrónico señalado para recibir notificaciones, si no se 
interpuso el recurso de revisión, pero de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
en concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. La participación de las personas interesadas 
en la presente convocatoria, implica la aceptación de todas y 
cada una de sus bases.
Cabe mencionar que si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia por COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (academica.ceiich@unam.mx) o presenciales, si 
las condiciones lo permiten.

***

El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades (CEIICH), con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77, del Estatuto del Personal 
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Académico (EPA) de la UNAM, y conforme al Acuerdo por el 
que se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y con estricto apego 
a los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de COVID-19, para 
garantizar durante todo el proceso la protección de la salud de 
todos los involucrados en el concurso,  convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición abierto para ocupar la plaza de 
Investigador, Ordinario de Carrera, Asociado “C”, de Tiempo 
Completo, Interino, en el Área de Mundo y Globalización, 
dentro del Programa de Investigación Ciudades, Gestión, Territorio 
y Medio Ambiente, con número de registro 25829-33 y sueldo 
mensual de $22,758.08, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:

1. Tener grado de Maestría en Antropología o estudios 
similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de Humanidades, 
en su cuarta sesión ordinaria celebrada el 7 de marzo de 2024 
acordó que los aspirantes deberán cumplir con las siguientes:

Pruebas
1.  Formulación de un proyecto de investigación, en papel y 

formato electrónico, sobre el siguiente tema: Las proble-
máticas socioambientales de los sistemas alimentarios 
urbanos, desde una perspectiva interdisciplinaria, con 
atención al caso de la Ciudad de México. En no más 
de 25 cuartillas sin exceder de 5,500 palabras, más 
bibliografía y anexos, en letra Arial de doce puntos a 
doble espacio. El proyecto deberá contener: a) título; 
b) introducción; c) marco teórico; d) objetivos; e) me-
todología; f) metas de la investigación; g) duración de 
la investigación y productos esperados; y h) plan de 
trabajo.

2.  Presentar un ensayo inédito y original, en papel y formato 
electrónico, sobre el siguiente tema: La alimentación 
en las ciudades, con atención a las dimensiones de 
desigualdad social y sostenibilidad, con una visión 
interdisciplinaria, en un máximo de 20 cuartillas, más 
bibliografía y anexos, en letra Arial de doce puntos a 
doble espacio. 

3. Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista 
con la Comisión Dictaminadora, sobre la experiencia 
del candidato en el Área, la cual no excederá de treinta 
minutos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro, ubicada en 
el 4° piso de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:30 horas 
a 14:30 horas, presentando la siguiente documentación en un 
dispositivo de almacenamiento (USB):

1. Solicitud de inscripción al concurso dirigida a la Direc-
ción del CEIICH, en los formatos oficiales, las cuales 
deberán solicitar al correo electrónico academica.
ceiich@unam.mx

2. Curriculum vitae completo actualizado y una semblanza 
en formato Word y PDF. El formato oficial deberá ser 
solicitado a la Secretaría Académica del CEIICH a 
través del correo señalado en el punto anterior.

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
adjunte. El anexo deberá estar ordenado de acuerdo 
al Curriculum.

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el currículum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7. Identificación oficial, si se trata de extranjeros, cons-
tancia de su estancia legal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Secretaría Académica del Centro de Investi-
gaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades le 
hará saber al concursante (en el correo electrónico señalado 
para recibir notificaciones), de la aceptación de su solicitud al 
concurso. Asimismo, le notificará de las pruebas específicas 
que deberá presentar, el lugar donde se celebrarán éstas, la 
fecha y hora en que comenzarán dichas pruebas, en caso de 
no presentarlas se entenderá que el concursante renuncia a 
participar en el presente concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA de 
la UNAM, la Secretaría Académica del Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades dará a conocer el 
resultado del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido 
el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio 
a conocer el mismo en el correo electrónico señalado para recibir 
notificaciones, si no se interpuso el recurso de revisión, pero de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza en concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
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señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. La 
participación de las personas interesadas en la presente convo-
catoria, implica la aceptación de todas y cada una de sus bases.
Cabe mencionar que si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia por COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (academica.ceiich@unam.mx) o presenciales, si 
las condiciones lo permiten.

***

El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades (CEIICH), con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Acadé-
mico (EPA) de la UNAM, y conforme al Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición en 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y con estricto apego 
a los  Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de COVID-19, para 
garantizar durante todo el proceso la protección de la salud de 
todos los involucrados en el concurso,  convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente con-
vocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición abierto para ocupar la plaza 
de Técnico Académico, Ordinario de Carrera, Titular “A”, de 
Tiempo Completo, Interino, en el Área de Planeación, dentro 
del Departamento de Planeación y Seguimiento Académico del 
CEIICH, con número de registro 58992-43 y sueldo mensual de 
$20,229.44, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:

1. Tener grado de Maestría en Administración Pública o 
preparación equivalente.

2. Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 
o área de su especialidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de Humanidades, en 
su cuarta sesión ordinaria celebrada el 7 de marzo de 2024 
acordó que los aspirantes deberán cumplir con las siguientes:

Pruebas
1.- Formular un proyecto especializado para establecer 

estrategias de vinculación e internacionalización de la 
investigación que se desarrolla en Centros de Investiga-
ción de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
El proyecto deberá destacar la relevancia y pertinencia 
del tema, además deberá incluir un cronograma con 
metas y resultados específicos en un lapso de un año, 
detallando los logros y productos esperados, en no más 
de 20 cuartillas más bibliografía y anexos, en letra Arial 
de doce puntos a doble espacio. 

2.- Réplica oral del punto anterior.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro, ubicada en 

el 4° piso de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:30 horas 
a 14:30 horas, presentando la siguiente documentación en un 
dispositivo de almacenamiento (USB):

1. Solicitud de inscripción al concurso dirigida a la Dirección 
del CEIICH, en los formatos oficiales, las cuales deberán 
solicitar al correo electrónico academica.ceiich@unam.mx

2. Curriculum vitae completo actualizado en formato Word 
y PDF. El formato oficial deberá ser solicitado a la 
Secretaría Académica del CEIICH a través del correo 
señalado en el punto anterior.

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
adjunte. El anexo deberá estar ordenado de acuerdo 
al Curriculum.

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el currículum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7. Identificación oficial, si se trata de extranjeros, constancia 
de su estancia legal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Secretaría Académica del Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades le hará saber  
al concursante (en el correo electrónico señalado para recibir notifi-
caciones), de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, 
le notificará de las pruebas específicas que deberá presentar,  
el lugar donde se celebrarán éstas, la fecha y hora en que comen-
zarán dichas pruebas, en caso de no presentarlas se entenderá 
que el concursante renuncia a participar en el presente concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA de la UNAM, la Secretaría Académica del Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanida-
des dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo en el 
correo electrónico señalado para recibir notificaciones, si no se 
interpuso el recurso de revisión, pero de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
en concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA de la UNAM. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo 
Estatuto. La participación de las personas interesadas en la 
presente convocatoria, implica la aceptación de todas y cada 
una de sus bases.
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Cabe mencionar que si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia por COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (academica.ceiich@unam.mx) o presenciales, si 
las condiciones lo permiten.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, CdMx, a 6 de mayo de 2024 

Dr. Mauricio Sánchez Menchero 
Director

***

Facultad de Medicina
La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, del 66 al 69, y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Asociado “C” 
de Tiempo Completo, Interino,  en el área de conocimiento 
Biomédica, adscrita al Departamento de Bioquímica,  con 
número de registro 55515-16, y sueldo mensual $22,758.08, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente,

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Medicina, en su sesión ordinaria, celebrada el 24 de enero 
de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
1.- Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

de Bioquímica y Biología Molecular; 

2.- Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación; 

3.- Formulación escrita de un proyecto de investigación 
relacionado con la participación de la oxidasa alterna 
de Ustilago maydis en la respuesta al estrés oxidante 
causado por agentes químicos. 

4.- Exposición oral del punto anterior.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la plata-
forma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario y una 
contraseña y contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y 
en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, 
aceptará que se considerará notificada desde el día y la 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en la plataforma. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:

mailto:academica.ceiich@unam.mx
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1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

2. Curriculum vitae actualizado 
3. Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte
4. Acta de nacimiento
5. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país  

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin

9. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma en 
horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda 
a las personas participantes enviar con anticipación su docu-
mentación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si se 
comprueba la alteración o falsedad en la documentación de la 
persona ganadora del concurso, o que no acredita los requisitos 
establecidos en el EPA para el nombramiento, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la plata-
forma digital en la que se llevó a cabo el concurso de oposición, 
así como requisitar el formato disponible en la misma para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes. 
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la persona 
que haya resultado ganadora en primera instancia la interposición 
del recurso de revisión para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas que obran en el 
expediente. Una vez desahogado el recurso de revisión, se 
notificará vía correo electrónico a todas las personas participantes 
en el concurso la resolución definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 
La participación de la persona interesada en la presente convo-
catoria implica la aceptación de todas y cada una de sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 6 de mayo de 2024

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola
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